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Artículo 83

Revisión de la sentencia condenatoria o de la pena

Variante 1 (proceso en dos etapas)

Sustitúyase el texto actual del apartado c) del párrafo 1 por lo

siguiente:

c) Alguno de los jueces que intervinieron en la sentencia

condenatoria o su confirmación ha cometido una grave falta de

comportamiento o incurrido en un grave incumplimiento de sus deberes

que justifique su separación del cargo con arreglo al artículo 47.
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